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DOCUMENTO 
DEFINITIVO 

Sesión Ordinaria 2821-15 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 2821-15 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, 
celebrada el día 05 de octubre del 2015 en la Sala de Sesiones del Consejo de Seguridad Vial. 
Se inicia la sesión a las 15:25 horas y con la asistencia de los siguientes Directores: 
 
 Ing. Sebastián Urbina Cañas  Presidente 
 Ing. Mario Chavarría Gutiérrez  Representante C.F. I. A. 

Lic. Enrique Tacsan Loría  Representante MEP 
Licda. María Lorena Vargas Víquez  Representante Gobiernos Locales 
 

Director Ausente: Dr. Fernando Llorca Castro por encontrarse en funciones propias de su cargo. 
 
Participan además: 
 
 Ing. Germán Valverde González Director Ejecutivo 
 Dr. Carlos Rivas Fernández Asesor Legal 
 Licda. Cindy Coto Calvo Asesora Legal Junta Directiva 
 Sra. Rita Muñoz Sibaja Secretaria de Actas 
  
Contenido: 
 

I. Aprobación del Orden del Día  
 

II. Aprobación de  Acta Sesión Ordinaria 2820-2015 
 

III. Oficio No. 022904 Riteve -  Solicitud para Implementar la Inspección Técnica Vehicular 
por Duplicado 

 
IV. Modificación al Apartado 1.2 del Manual del Procedimiento de la Inspección Técnica 

Vehicular  
 

V. Informe Viaje del Director Ejecutivo - Congreso Internacional de Seguridad Vial – Chile 
2015 

 
VI. DE-2015-2894 Artículo 17 de la Directriz Presidencial No. 023-H 

 
VII. Asuntos de la Presidencia 

 
VIII. Asuntos de los Directores de Junta Directiva 

 
IX. Asuntos de la Dirección Ejecutiva 
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ARTÍCULO PRIMERO 
 
Orden del Día 
 
La sesión da inicio con el quórum de ley, presidiendo la misma el Ing. Sebastián Urbina Cañas, 
Presidente, quien somete a aprobación de los Señores Directores el orden del día. 
 
El Director Ejecutivo solicita incluir dos puntos a la agenda, a saber: Actualización de los montos 
que deberá cancelar el propietario de cada vehículo automotor por concepto del pago del seguro 
obligatorio en beneficio del Consejo de Seguridad y el oficio No. A.I.15-522 de la Auditoría Interna 
mediante la cual el Señor Auditor Interno solicita vacaciones.  
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo Firme: 
 
Aprobar el orden del día correspondiente a la Sesión Ordinaria 2821-2015 del 5 de octubre del 
2015, con las inclusiones solicitadas por el Señor Director Ejecutivo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Aprobación de  Acta Sesión Ordinaria 2820-2015 
 
Se da lectura al Acta de la Sesión Ordinaria 2820-2015 del 28 de setiembre del 2015. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo Firme: 
 
Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria 2820-2015 del 28 de setiembre del 2015.  
 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Oficio No. 022904 Riteve -  Solicitud para Implementar la Inspección Técnica Vehicular por 
Duplicado 
 
Para conocimiento y resolución de esta Junta Directiva, se conoce oficio No. 092904-2015, 
suscrito por Ing. Juan Diego Rodríguez Martínez, Director de Riteve, sobre la posibilidad de 
implementar la inspección técnica vehicular por duplicado. 
 
Se recibe a los Señores Ing. Juan Diego Rodríguez Martínez, Director de Riteve y a Kenneth 
López Rojas, Gerente de Calidad de Riteve, quienes exponen la necesidad de la implementación.  
 
El Sr. López Rojas explica, que cuando un usuario solicita una hoja de la revisión técnica por 
extravío u otra razón, en Riteve se le entrega un duplicado. Este asunto llegó a oídos del 
Organismo de Investigación Judicial y por unas investigaciones que ellos están realizando, ellos 
indican que este proceso no se puede seguir haciendo así de sencillo y les solicitaron que se 
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analizara una forma de registrar quién está solicitando el duplicado y para qué vehículo es y para 
hacer eso se necesita hacer una inspección. En este proceso es básicamente lo que está 
proponiendo Riteve que para hacer un duplicado de la inspección técnica vehicular, se tenga que 
identificar la persona que lo solicita y además que el vehículo sea inspeccionado en el momento 
en que se solicita el duplicado. Si se hace este proceso, de este modo se podría evitar el gemelo 
de placas.  
 
El Director Ejecutivo consulta que sí con este nuevo proceso la intención es que se realice la 
inspección técnica completa o que se haga una inspección técnica especial que consistiría en la 
revisión de los números de identificación del vehículo, para efectos de emitir el documento del 
duplicado? Esto debido a que redundaría o afectaría la tarifa para ese servicio especial.  
 
El Sr. López responde, que lo fundamental es que el vehículo sea inspeccionado. En Riteve se 
ha pensado hacer una inspección en el momento, como el vehículo tiene una inspección que 
está vigente, de manera que se identifique el vehículo, si éste no puede ser identificado de plano 
no se podría extender el duplicado. Sería entonces, hacer una inspección completa y decirle a la 
persona que el vehículo presenta esta o aquella falta, a efecto de que cuando le corresponda la 
inspección al vehículo, la persona sepa qué le tendría que arreglar, a fin de no variar la vigencia 
del documento extraviado. Esta nueva inspección que se le haría al vehículo no tiene vigencia, 
pero sí tiene un resultado.  
 
Los señores Rodríguez Martínez y López Rojas se retiran de la sesión. 
 
El Asesor Legal Institucional comenta que hay que recordar que la relación que existe con la 
prestataria de la revisión técnica, de acuerdo con la ley, es la fiscalización del servicio y el 
autorizar una situación de cobro distinto al efectuado hasta la fecha, es una circunstancia 
especial, por lo que es en definitiva el Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes el que 
tiene que autorizar el cobro o no por esta nueva modalidad. Lo procedente en este caso es 
recomendar al Señor Ministro la aprobación de este servicio.  
 
Se resuelve: 
 
Acuerdos Firmes: 
 
3.1 Recomendar al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, la aprobación de la 

implementación de la inspección técnica vehicular, para los usuarios que requieran un 
duplicado de la documentación comprobatoria del cumplimiento del requisito de ley. 

 
3.2  Se instruye al Director Ejecutivo, para que prepare un informe con las razones técnicas y 

legales para la recomendación aquí adoptada, con el fin de que el Señor Ministro de Obras 
Públicas y Transportes valore y determine lo que estime conveniente. 

 
3.3  Comuníquese este acuerdo a la prestataria del servicio de la inspección técnica vehicular. 
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ARTÍCULO CUARTO 
 
Modificación al Apartado 1.2 del Manual del Procedimiento de la Inspección Técnica 
Vehicular  
 
Para conocimiento y resolución de esta Junta Directiva, se conoce oficio No. DE-2015-3038, 
suscrito por Ing. Germán Valverde González, Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad Vial,  
referente al acuerdo adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el 
artículo 8.3 de la Sesión 53-2015 del 10 de septiembre anterior, donde se somete a consideración 
la aprobación de ese órgano colegiado, una propuesta para modificar el Manual de 
Procedimientos para la Revisión Técnica de Vehículos Automotores en las Estaciones de RTV 
vigente, en lo referente a las faltas asociadas al Número de Identificación Vehicular (VIN por sus 
siglas en inglés) para vehículos que se encuentran inscritos en el Registro Nacional. 
 
Se recibe al servidor Ing. José Manuel Chaves Cordero, Encargado de la Asesoría Técnica de 
Fiscalización, quien brinda los detalles de la propuesta de modificación del Manual.  
 
El oficio DE-2015-3038 indica textualmente lo siguiente: 
 

“…Con fundamento en el acuerdo adoptado por la Junta Directiva del Consejo de 
Transporte Público, en el artículo 8.3 de la Sesión 53-2015 del 10 de septiembre anterior, 
se somete a su consideración la aprobación de ese órgano colegiado, de la siguiente 
propuesta para modificar el Manual de Procedimientos para la Revisión Técnica de 
Vehículos Automotores en las Estaciones de RTV vigente, en lo referente a las faltas 
asociadas al Número de Identificación Vehicular (VIN por sus siglas en inglés) para 
vehículos que se encuentran inscritos en el Registro Nacional. 
 
Antecedente: 
Considerando que el VIN es una secuencia alfanumérica que los fabricantes imprimen 
sobre matrices metálicas del vehículo, ya sea de forma directa o por medio de placa 
sujetas a matrices metálicas, con el objeto de individualizar a cada vehículo y con ello 
garantizar su seguridad registral, es responsabilidad de la revisión técnica vehicular, que 
esta identificación resulte siempre visible y fiable. No obstante, existen diferentes formas 
en que esta numeración puede ser alterada, oculta o “invisible”, en algunos casos de forma 
dolosa para efectos de “gemeleo”, venta de vehículos robados, etc., mas en la mayoría de 
los casos, producto de aspectos climáticos como exposición prolongada a la brisa marina 
o a ambientes oxidantes; o por ignorancia o negligencia de quien da mantenimiento al 
vehículo, quien generalmente no es su dueño, como lo es la aplicación de soldadura en la 
zona donde se imprime el VIN, aplicación de capas de pintura sobre el área de impresión 
de la identificación, remoción o pintura de la placas de identificación, etc. 
 
En vista en que no resulta sencillo discernir cuando la afectación al VIN es dolosa, aunado 
a que corresponde exclusivamente a los jueces de la República establecer si existe delito 
en este tipo de conductas y alteraciones, es que se propone realizar un cambio al apartado 
1.2. VIN y/o Número de Chasis, Capítulo 2. Identificación, del Manual de 
Procedimientos para la Revisión Técnica de Vehículos Automotores en las Estaciones de 
RTV. 
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Respecto a este tema, la Ley de Tránsito por las Vías Públicas Terrestres y de Seguridad 
Vial, Nº 9078 establece en el artículo 5, numeral c.): 
 
ARTÍCULO 5.- Prohibición por pérdida total y otros supuestos  
Se prohíbe la importación para la inscripción de vehículos que:  
(..) 
c) Hayan sido manipulados en su número de identificación, VIN o chasis.  
(..) 
El importador de vehículos de primer ingreso, inscritos en el país de su procedencia, 
deberá aportar en el proceso de nacionalización el título de propiedad y una declaración 
jurada protocolizada indicando que el vehículo no se encuentra bajo ninguno de los 
supuestos indicados en los incisos anteriores y la cantidad de kilómetros o millas 
recorridas por este.  
El Poder Ejecutivo, mediante su órgano competente, implementará las medidas 
necesarias para verificar el cumplimiento de esta disposición, antes de la nacionalización 
correspondiente.  
Se prohíbe la reinscripción de los vehículos automotores declarados pérdida total y la 
reutilización del número de VIN o chasis.  
El importador de vehículos que infrinja las disposiciones de este artículo estará sujeto a 
una multa equivalente a cinco veces la multa estipulada en la categoría A. 
 
Por su parte el Reglamento para la Revisión Técnica Integral de Vehículos Automotores 
que Circulen por las Vías Públicas, Nº 30184-MOPT, indica en el artículo 25, lo siguiente: 
 
Artículo 25.—Obligatoriedad de informar a las autoridades respectivas cualquier 
anomalía, modificación o alteración sospechosa en un vehículo automotor. Con la finalidad 
de colaborar con las autoridades en la lucha contra el problema del robo de vehículos, 
cuando en la ejecución de las labores de RTV, el inspector determine que existe una 
alteración injustificada en las partes o componentes del vehículo o cuando llegue presumir 
que cualquier alteración o modificación es sospechosa e indocumentada, deberá informar 
de inmediato a la autoridad de investigación policial o judicial a la mayor brevedad, 
procurando tomar todas las medidas que considere prudentes para identificar el vehículo 
y la persona que lo porta. 
 
Situación a resolver: 
En reunión sostenida el 10 de marzo del 2015, entre funcionarios del Cosevi, CTP y la 
Asociación Cámara de Empresarios Autobuseros y Transportistas Unidos de la Provincia 
de Guanacaste, se llegó al acuerdo como vía de solución,  que las unidades de transporte 
de esta empresa se les realizara la RTV, cuyo validez es por seis meses, mientras que el 
Ministerio Público realizara las investigaciones del caso.  
 
En vista de que los procesos judiciales generalmente requieren más de seis meses para 
emitir una sentencia, los autobuses entregados en depósito judicial a las empresas, se 
encuentran en los planteles a la espera de que se resuelva en los Tribunales de Justicia 
la situación de cada uno de ellos. Resulta necesario mencionar, que en la actualidad, 
cuando un vehículo es detectado en la Revisión Técnica Vehicular, con alguna condición 
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en el VIN que impida su identificación, se le asigna un defecto grave y se le solicita al 
usuario que se apersone al Ministerio Público a interponer la denuncia respectiva a efectos 
de que se esclarezca la situación en los Tribunales de Justicia; quedando a criterio del 
usuario si realiza dicho trámite o no, no obstante, al no contar con la RTV favorable, el 
vehículo no podrá circular legalmente por las carreteras del país. 
 
Propuesta de modificación: 
En consideración a lo manifestado, es que se solicita la modificación al apartado 1.2. VIN 
y/o Número de Chasis, Capítulo 2. Identificación, del Manual de Procedimientos para 
la Revisión Técnica de Vehículos Automotores en las Estaciones de RTV, que 
actualmente dice lo siguiente: 

1.2.- VIN y/o Número de Chasis 

a.- ESPECIFICACIONES GENERALES 

Todo vehículo a efectos de identificación, deberá llevar inscrito de forma indeleble en la 
carrocería y/o en el chasis, una identificación numérica o alfanumérica realizada por el 
fabricante durante el proceso de producción del vehículo. 

Este número deberá estar registrado en los documentos de identificación del vehículo y 
en caso de no coincidir deberá adecuarse dicha documentación para subsanar el defecto 
relacionado. Para tal efecto, la Revisión Técnica Vehicular emitirá el  documento  
requerido. 

Cuando al inspeccionar estos elementos de identificación se detecten indicios de 
manipulación, la Revisión Técnica Vehicular anotará el defecto conforme a lo estipulado 
en este Manual.  

Cuando el vehículo no puede identificarse por VIN y/o Número de Chasis, la identificación 
del vehículo estará dada por el número de motor y así se debe consignar en la Tarjeta de 
Revisión Técnica.  

Solo se verificará el número de motor cuando este sea la identificación del vehículo como 
se indica en el párrafo anterior. 

b.- PROCEDIMIENTO 

Mediante inspección visual de los elementos de identificación del vehículo se comprobará: 
 
- Su existencia (todo vehículo debe llevar un código para efectos de identificación). 
- Debe tener todos sus dígitos legibles. 
- Que no esté oculta de manera que no puedan observarse todos sus dígitos en forma 

clara. 
- Que no existan indicios de haber sido manipulado el número de identificación y/o sus 

alrededores. 
- La coincidencia con el número que figura en la documentación de identificación. Se 

debe aclarar que para comprobar esta coincidencia los guiones son caracteres que 
no se deben tomar en cuenta.  
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c.- INTERPRETACIÓN DE DEFECTOS 

Calificación 

DL DG DP 
1. Inexistencia   X  

2. Ilegible   X  

3. No visible   X  

4. Indicios de manipulación   X  

5. No coincide con el que figura en la documentación   X  

6. Alterado o manipulado, causa ratificada judicialmente  X   

 
Para que en adelante indique lo siguiente: 

1.2.- VIN y/o Número de Chasis 

a.- ESPECIFICACIONES GENERALES 

Todo vehículo a efectos de identificación, deberá llevar inscrito de forma indeleble en la 
carrocería y/o en el chasis, una identificación numérica o alfanumérica realizada por el 
fabricante durante el proceso de producción del vehículo. 

Este número deberá estar registrado en los documentos de identificación del vehículo y 
en caso de no coincidir deberá adecuarse dicha documentación para subsanar el defecto 
relacionado. Para tal efecto, la Revisión Técnica Vehicular emitirá el  documento  
requerido. 

Cuando al inspeccionar estos elementos de identificación se detecten indicios de 
manipulación, la Revisión Técnica Vehicular anotará el defecto conforme a lo estipulado 
en este Manual.  

Cuando el vehículo no puede identificarse por VIN y/o Número de Chasis, la identificación 
del vehículo estará dada por el número de motor y así se debe consignar en la Tarjeta de 
Revisión Técnica.  

Solo se verificará el número de motor cuando este sea la identificación del vehículo como 
se indica en el párrafo anterior. 

b.- PROCEDIMIENTO 

Mediante inspección visual de los elementos de identificación del vehículo se comprobará: 
 

- Su existencia (todo vehículo debe llevar un código para efectos de identificación). 
- Debe tener todos sus dígitos legibles. 
- Que no esté oculta de manera que no puedan observarse todos sus dígitos en 

forma clara. 
- Que no existan indicios de haber sido manipulado el número de identificación y/o 

sus alrededores. 
- La coincidencia con el número que figura en la documentación de identificación. Se 

debe aclarar que para comprobar esta coincidencia los guiones son caracteres que 
no se deben tomar en cuenta.  
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c.- INTERPRETACIÓN DE DEFECTOS 

Calificación 

DL DG DP 

Para todo vehículo que vaya a ser inscrito 

1. Inexistencia   X  

2. Ilegible   X  

3. No visible   X  

4. Indicios de manipulación   X  

5. No coincide con el que figura en la documentación   X  

6. Alterado o manipulado, causa ratificada judicialmente  X   

Para todo vehículo inscrito 

7. Inexistencia   X  

8. Ilegible  X   

9. No visible  X   

10. Indicios de manipulación  X   

11. No coincide con el que figura en la documentación   X  

12. Alterado o manipulado, causa ratificada judicialmente  X   

 
 
*Los defectos 8, 9 y 10, serán recalificados a graves, toda vez que la autoridad judicial 
determine dolo o que resulte imposible la identificación del vehículo por parte de los 
laboratorios forenses del Poder Judicial. 
 
Aunado a lo anterior, corresponderá a la prestataria de la inspección técnica vehicular, 
poner en conocimiento de las autoridades judiciales la denuncia del hecho acontecido, 
para cada uno de los vehículos inscritos a los cuales les sean asignados los defectos 8. 
9. y 10, del Apartado 1.2, Capítulo 1 del Manual de Procedimientos para la Revisión 
Técnica de Vehículos Automotores en las Estaciones de RTV. Esta información deberá 
ser enviada de forma inmediata por la prestataria del servicio de Revisión Técnica 
Vehicular de forma inmediata a quien así designen las autoridades del Cosevi. 
 
Por último, se solicita se envíe directriz a Riteve S y C, S.A., para que en forma conjunta 
con el Consejo de Seguridad Vial, coordine con la Unidad de Números Troquelados de la 
Sección de Pericias Físicas del Organismo de Investigación Judicial, la capacitación 
necesaria, que garantice que cada una de las estaciones de revisión técnica vehicular del 
país, cuente con la presencia de al menos un funcionario, durante todo el horario de 
inspección, capacitado en el tema del VIN, lo cual redunde en que el usuario no requiere 
trasladarse a las oficinas centrales de la prestataria donde tiene su oficina el encargado 
de este tema, o que deba esperar tiempo adicional para que este funcionario se traslade 
a la estación para que se aplique o no el defecto correspondiente.  
 
Además, se le ordena a la prestataria que en adelante registre, en la base de datos, el 
lugar donde se ubica el o los VIN que identifican a cada uno de los vehículos 
inspeccionados…” (SIC) 
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El servidor Ing. Chaves Cordero se retira de la sesión. 
 
Se resuelve: 

Acuerdos Firmes: 
 
4.1  Aprobar la Modificación al Apartado 1.2 VIN y/o Número de Chasis, Capítulo 2. 

Identificación del Manual del Procedimiento de la Inspección Técnica Vehicular de 
Vehículos Automotores en las Estaciones de RTV, para que en adelante indique lo 
siguiente: 

 
1.2.- VIN y/o Número de Chasis 

 

a.- ESPECIFICACIONES GENERALES 
Todo vehículo a efectos de identificación, deberá llevar inscrito de forma indeleble en la 
carrocería y/o en el chasis, una identificación numérica o alfanumérica realizada por el 
fabricante durante el proceso de producción del vehículo. 
 
Este número deberá estar registrado en los documentos de identificación del vehículo y 
en caso de no coincidir deberá adecuarse dicha documentación para subsanar el defecto 
relacionado. Para tal efecto, la Revisión Técnica Vehicular emitirá el  documento  
requerido. 
 
Cuando al inspeccionar estos elementos de identificación se detecten indicios de 
manipulación, la Revisión Técnica Vehicular anotará el defecto conforme a lo estipulado 
en este Manual.  
 
Cuando el vehículo no puede identificarse por VIN y/o Número de Chasis, la identificación 
del vehículo estará dada por el número de motor y así se debe consignar en la Tarjeta de 
Revisión Técnica.  
 
Solo se verificará el número de motor cuando este sea la identificación del vehículo como 
se indica en el párrafo anterior. 
 

b.- PROCEDIMIENTO 
Mediante inspección visual de los elementos de identificación del vehículo se comprobará: 
 

- Su existencia (todo vehículo debe llevar un código para efectos de identificación). 
 

- Debe tener todos sus dígitos legibles. 
 

- Que no esté oculta de manera que no puedan observarse todos sus dígitos en 
forma clara. 

 
- Que no existan indicios de haber sido manipulado el número de identificación y/o 

sus alrededores. 
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- La coincidencia con el número que figura en la documentación de identificación. Se 

debe aclarar que para comprobar esta coincidencia los guiones son caracteres que 
no se deben tomar en cuenta.  
 

c.- INTERPRETACIÓN DE DEFECTOS 

Calificación 

DL DG DP 

Para todo vehículo que vaya a ser inscrito 

1. Inexistencia   X  

2. Ilegible   X  

3. No visible   X  

4. Indicios de manipulación   X  

5. No coincide con el que figura en la documentación   X  

6. Alterado o manipulado, causa ratificada judicialmente  X   

Para todo vehículo inscrito 

7. Inexistencia   X  

8. Ilegible  X   

9. No visible  X   

10. Indicios de manipulación  X   

11. No coincide con el que figura en la documentación   X  

12. Alterado o manipulado, causa ratificada judicialmente  X   
 

 
*Los defectos 8, 9 y 10, serán recalificados a graves, toda vez que la autoridad judicial 
determine dolo o que resulte imposible la identificación del vehículo por parte de los 
laboratorios forenses del Poder Judicial. 
 

4.2  Disponer la publicación de las modificaciones aquí adoptadas, para lo que se encomienda 
a la Dirección Ejecutiva. 

 
4.3 Comunicar este acuerdo a la prestataria de la inspección técnica vehicular. 

 
ARTÍCULO QUINTO 
 
Informe Viaje del Director Ejecutivo - Congreso Internacional de Seguridad Vial – Chile 
2015 
 
El Director Ejecutivo presenta el informe del viaje realizado a Chile para asistir al Congreso 
Internacional de Seguridad Vial. A continuación se incluyen las diapositivas del mismo. 
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Se resuelve: 
 
Acuerdo Firme: 
 
Se da por recibido el Informe del Viaje del Ing. Germán Valverde González, Director Ejecutivo, a 
Chile para asistir al Congreso Internacional de Seguridad Vial – Chile 2015.  
 
ARTÍCULO SEXTO 
 
DE-2015-2894 Artículo 17 de la Directriz Presidencial No. 023-H 

 
Se conoce oficio No. DE-2015-2894, suscrito por el Ing.Germán Valverde González, Director 
Ejecutivo, mediante el cual remite oficio STAP-1451-2015 referente a aclaraciones por parte de 
la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria en relación con el artículo 17 de la Directriz 
Presidencial No. 023-H. 
 
Explica el Director Ejecutivo, que se solicitó una aclaración a la Autoridad Presupuestaria, en 
relación con el deber de darle continuidad al establecimiento de precios y tarifas por los servicios 
de licencias, así como de cubrir con los recursos por tarifas no menos del 25% de la totalidad de 
los gastos operativos, conforme lo preceptúa el artículo 17 de la directriz 023-H, por cuanto el 
Cosevi realiza cobros de servicios, como los permisos de manejo, expedición de licencias de 
conducir, renovación de licencias, pruebas prácticas y teóricas, que se hacen a través de 
entidades bancarias.  
 
Agrega el Director Ejecutivo, que la respuesta de la AP es: “…el Cosevi es un ente que no recibe 
transferencias de Gobierno para financiar sus gastos operativos, por lo que no aplica lo señalado 
en el artículo 17 de la citada directriz, siendo que sus ingresos provienen de cuatro fuentes de 
financiamiento. Además, la nota No. STAP*1451-2015 dice: “…que esta normativa emite 
lineamientos tendientes a administrar los recursos del sector público, orientados a los intereses 
generales de la sociedad, en relación con los principios de economía, eficacia y eficiencia, de 
acuerdo con las políticas de austeridad y trasparencia del gasto público que se han venido 
implementando, de ahí la importancia que aquellas entidades generadoras de ingresos, sean 
eficientes en la ejecución de gastos operativos que se cubren con dichos recursos. “ 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo Firme: 
 
Se da por recibido el oficio No. DE-2015-2894, de la Dirección Ejecutiva, mediante el cual remite 
oficio STAP-1451-2015 referente a aclaraciones por parte de la Secretaría Técnica de la 
Autoridad Presupuestaria en relación con el artículo 17 de la Directriz Presidencial No. 023-H. 
 
ARTÍCULO SÉTIMO 
 
Actualización de los montos que deberá cancelar el propietario de cada vehículo 
automotor por concepto del pago del seguro obligatorio en beneficio del Consejo de 
Seguridad 
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Se conoce oficio No. DE-2015-3054, suscrito por el Ing. Germán Valverde González, Director 
Ejecutivo, mediante el cual remite oficio DF-465-2015 de la Dirección Financiera, referente a la 
Actualización de los montos que deberá cancelar el propietario de cada vehículo automotor por 
concepto del pago del seguro obligatorio en beneficio del Consejo de Seguridad. 
 
El oficio DF-465-2015 dice textualmente: 
 

“…Con oficio DF-305-2015 del 30 de junio del 2015, esta Dirección le comunica el detalle 
de la actualización de los montos que deberá cancelar  el propietario de cada vehículo 
automotor particular categoría automóvil, categoría carga liviana, categoría carga pesada 
y categoría motocicleta, obligados al pago del seguro obligatorio automotor, en beneficio 
del Consejo de Seguridad Vial, para el período 2016, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley N° 6324 “Ley de Administración Vial”, reformado mediante la Ley 
N° 9112, y de conformidad con las tarifas establecidas en el Decreto Ejecutivo N° 38696-
MOPT. 
 
En atención a lo dispuesto en la normativa citada, los montos correspondientes deben 
ser reajustados por el Poder Ejecutivo mediante Decreto, por lo que el Decreto 
correspondiente se encuentra en proceso de publicación en la Dirección de Leyes y 
Decretos, según información suministrada por parte del Despacho del Ministro de Obras 
Públicas y Transportes. 
 
Mediante oficio DSS-03703-2015 del 1 de octubre del 2015 la Dirección de Seguros 
Solidarios del INS consulta sobre el trámite en cuestión, haciendo el recordatorio de que 
el cobro de los Derechos de Circulación está programado para iniciar el 9 de noviembre 
del 2015, por lo que solicitan se les remita la información correspondiente a más tardar 
el 16 de octubre del presente. 
 
En el mismo documento el INS señala lo siguiente: “Adicionalmente, les recordamos 
remitir los montos sin decimales. Es decir, redondear el monto al entero inferior o 
superior, según criterio de su representada, ya que el sistema informático SICSOA, que 
es donde se hace el cobro de los Derechos de Circulación, no está desarrollado para 
cobrar con decimales.” 
 
No obstante los montos detallados en el citado oficio DF-305-2015 incluían decimales, 
como resultado de la aplicación de la variación porcentual en el IPC durante el período 
correspondiente, dado que al momento de efectuar esos cálculos se desconocía la 
limitación descrita en los sistemas del INS, situación comunicada a ese Instituto en correo 
electrónico del pasado 2 de octubre. 
 
En respuesta a ese comunicado se recibe correo electrónico del día de hoy en el cual el 
INS reitera que el sistema informático SICSOA no está diseñado para cobrar decimales 
no y señalan que esa Institución no puede asumir un redondeo si el decreto sale de esa 
forma, dado que esto provocaría un incumplimiento al decreto, además de que no se 
podría modificar el sistema en tiempo, para poder cobrar el monto con los decimales; por 
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lo cual consideran que lo más recomendable es modificar el Decreto en cuestión de 
previo a su publicación. 
 
Por lo antes expuesto y con el fin de atender lo requerido por el INS y no tener 
inconvenientes en cuanto al cobro de los derechos establecidos en el artículo 10 de la 
Ley N° 6324, a continuación se detalla el redondeo de los montos indicados en el oficio 
DF-305-2015, con el propósito de que se realicen las gestiones pertinentes para 
modificar los montos detallados en el respectivo Decreto que se encuentra en proceso 
de publicación: 
 

Tipo de Vehículo 

Montos 
Actuales Variación 

porcentual 
IPC 

Monto a 
aumentar 

Monto 
actualizado 
para el año 

2016 

(según 
Decreto 

38696-MOPT) 

Vehículo automotor 
categoría automóvil, 
categoría carga 
liviana, categoría 
carga pesada 

¢ 10.317,00 5,65% ¢ 583,00 ¢ 10.900,00 

Vehículo automotor 
categoría 
motocicleta 

¢ 5.158,00 5,65% ¢ 292,00 ¢ 5.450,00 

 
“(SIC) 

 
Se resuelve: 
 
Acuerdos Firmes: 
 
7.1 Aprobar la actualización de los montos que deberá cancelar el propietario de cada vehículo 

automotor por concepto del pago del seguro obligatorio en beneficio del Consejo de 
Seguridad y establecido en el artículo 10 de la Ley de Administración Vial No. 6324, como 
a continuación se detalla: 

 

Tipo de Vehículo 

Montos 
Actuales 

según Decreto 
38696-MOPT 

Variación 
Porcentual 

IPC 

Monto a 
Aumentar 

Monto 
Actualizado 
para el año 

2016 

Vehículo Automotor 
categoría automóvil, 
categoría carga 
liviana, categoría 
carga pesada 

¢10.317.00 5.65% ¢583.00 ¢10.900.00 

Vehículo Automotor 
categoría motocicleta 

¢5.158.00 5.65% ¢292.00 ¢5.450.00 
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7.2  Téngase por modificado el acuerdo adoptado en el artículo VII de la Sesión Ordinaria No. 
2809-2015, del 29 de junio del 2015. 

 
7.3  Se instruye al Director Ejecutivo, para que remita lo aquí acordado al Señor Ministro de 

Obras Públicas y Transportes, para la publicación correspondiente. 
 

ARTÍCULO OCTAVO 
 
A.I.15-522 de la Auditoría Interna Solicitud de vacaciones del Señor Auditor Interno 
 
Se conoce oficio No. A.I.-15-522, suscrito por el MBA. César Quirós Mora, Auditor Interno, 
mediante el cual solicita que se concedan 8 días de vacaciones, para atender asuntos personales 
y recomienda nombrar a la MBA. Vanessa Segura Orozco en su sustitución.  
 
Se resuelve: 
 
Acuerdos Firmes: 
 
8.1  Conceder vacaciones al MBA. César Quirós Mora, Auditor Interno, los días 23 de octubre 

y del 30 de octubre al 6 de noviembre del 2015. 
 
8.2  Nombrar con recargo de funciones a la MBA. Vanessa Segura Orozco, como 

AuditoraInterna Interina, los días 23 de octubre y del 30 de octubre al 6 de noviembre del 
2015, con todas las facultades inherentes del cargo. 

 
El Señor Presidente se retira de la sesión, para atender asuntos propios de su cargo. Continúa 
presidiendo la sesión el Lic. Enrique Tacsan Loría.  
 
ARTÍCULO NOVENO 
 
Asuntos de la Presidencia 
 
Entrega de Material Retroreflectivo a las Escuelas del País  
 
El Director Tacsan Loría informa, que mañana se inicia el proceso de entrega de capas, chalecos 
de material retroreflectivo en las diferentes instituciones educativas del país, en San Carlos. Tuvo 
el honor de ser invitado por parte de la Dirección de Proyectos del Cosevi a participar en esta 
actividad como representante del Ministerio de Educación Pública en esta Junta Directiva.  
 
El Director Chavarría Gutiérrez consulta, que si va a haber alguna inducción a los niños y 
maestros sobre el material que se les va a entregar.  
 
El Director Tacsan Loría responde, que probablemente el personal de la Dirección de Proyectos 
tiene contemplado brindar a los niños información sobre la importancia del uso del material que 
se les está entregando, por medio de los Programas de Escuelas Seguras.  
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El Director Ejecutivo aclara, que esta actividad está dentro del Programa de Centros Educativos 
Seguros, que desarrolla la Dirección de Proyectos, que consiste en brindar capacitación en temas 
de seguridad vial a profesores y estudiantes donde se hace hincapié en la importancia de hacerse 
visible al momento de dirigirse hacia la escuela. Todo el material que se les entrega es un 
complemento de todos los temas que se abarcan en este programa de Centros Educativos 
Seguros.  
 
El Director Chavarría Gutiérrez agrega, que estaría contento cuando vayan acompañados a este 
programa, cursos formales de educación vial desde las escuelas hasta los colegios y vayan 
acompañados con evaluaciones que le permitan a los estudiantes a salir de la educación 
secundaria con su certificado sobre educación vial, ese ha sido uno de los intereses del Colegio 
Federado de Arquitectos e Ingenieros. 
 
El Director Tacsan Loría indica, que la Señora Ministra de Educación ha nombrado a los 
representantes del MEP para coordinar el tema de los cursos de educación vial en los centros 
educativos. La Dirección de Proyectos ha estado coordinando una serie de iniciativas con los 
técnicos del MEP, para ver si para el curso lectivo del 2017 se tiene la estructura para que se 
logre incrementar la participación en secundaria, ya que en educación primaria la materia de 
educación vial forma parte de la currícula y culminar con los muchachos de quinto año, para que 
una vez que hagan las pruebas de bachillerato, hay un lapso de tiempo donde puedan llevar el 
curso teórico, desde un punto de vista educativo más de concientización para que al final de año 
salgan con su bachillerato y listos para hacer la prueba práctica.  
 
Se toma nota de la información brindada por los Señores Directores. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO 
 
Asuntos Directores de Junta Directiva 
 
10.1 Retroalimentación de los Programas de Seguridad Vial  a los Programas Radiales  
 

El Director Chavarría Gutiérrez manifiesta, que escuchó un programa radial transmitido 
por 94.7 denominado “Desde el Aire”, la periodista siempre hace comentarios muy 
acertados sobre seguridad vial; sin embargo, mencionó una tal Dirección de Consejo de 
Educación Vial. Esto se dió porque alguien le contó que la seguridad vial tiene que impartir 
cursos de seguridad vial en las escuelas  de pre-escolares, primaria y secundaria y dice 
que esta es una buena idea para que la retome el Consejo de Educación Vial. Acota el 
Director Chavarría Gutiérrez, que esa persona no está enterada de nada, ya que no existe 
un Consejo de Educación Vial, por lo que sugiere que el personal de la Oficina de Prensa 
del Cosevi este retroalimentando a estos periodistas de los programa que ejecuta el 
Cosevi. 
 
Se toma nota de las manifestaciones del Director Chavarría Gutiérrez. 
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10.2 Incorporación de los Programas de Seguridad Vial a las Comunidades 
 

La Directora Vargas Víquez expresa que aquellas actividades donde se trabaja con el 
público, la población involucrada toma mucho en cuenta la presencia de las autoridades 
respectivas y si se va acompañados con algún miembro de la Junta Directiva la reacción 
de la gente es diferente. Por ejemplo, el trabajo que se hace en los centros educativos 
puede ir acompañado con el Señor Ministro o la Señora Ministra, donde se acuerpan unos 
a otros para dar una imagen de mayor solidez y de una continuidad diferente. Cree 
conveniente tomar esto como práctica para el futuro. Es importante que a los programas 
que se implementen en los centros educativos se les dé un enfoque donde la práctica se 
basa en la observación, por ejemplo a los niños se les da la teoría se les repite, pero en la 
calle se les olvida. Si ven a las personas portando el chaleco, ellos ya tomarían ese acto 
como cotidiano. Espera que estos cursos sean para preservar la vida, sino no se cumpliría 
el objetivo de la seguridad vial que es el preservar la vida.  
 
Trae a colación la actividad que se hizo en Guápiles, donde se reunió a todos los grupos 
comunales, así como a los municipios de los alrededores, que de una u otra manera están 
vinculados con los proyectos de seguridad vial que está implementando el Cosevi en esa 
zona. En esa actividad se evidenció que los gobiernos locales están totalmente 
identificados con esa idea. Y está segura que si hubiese que aportar, ya sea recurso 
humano o financiero, los municipios estarían dispuestos, porque eso se verá reflejado en 
algo que puede incorporar a la vida.  
 
Se toma nota de las manifestaciones de la Directora Vargas Víquez.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO 
 
Asuntos de la Dirección Ejecutiva 
 
11.1 Proyecto de la Ciclo Vía 
 

El Director Ejecutivo informa, que el próximo viernes se lleva a cabo en Guápiles, una 
reunión con los grupos comunales que se verán beneficios con el proyecto de la 
construcción de la ciclo vía, donde van a estar los ingenieros fiscalizadores del proyecto, 
así como la empresa que realizará el diseño de la misma. El objetivo de esta reunión es 
recibir de parte de la comunidad cuáles son las expectativas que ellos tienen del proyecto, 
para que sean incorporadas en la medida de lo posible dentro del diseño del mismo. Hace 
extensiva la invitación a los Señores Directores para que, dentro de sus posibilidades, 
puedan asistir a este evento.  
 
Se toma nota de la información brindada por el Director Ejecutivo.  

 
11.2 Convenio Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Ministerio de Seguridad 

Pública 
 
 El Director Ejecutivo informa que vio en los medios de comunicación, que se va a firmar 

un convenio entre el MOPT y el Ministerio de Seguridad Pública, a efecto de que los 
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oficiales de seguridad puedan realizar multas de tránsito. En este aspecto, sería 
importante que se involucre al Consejo de Seguridad Vial, porque si esto se llevara a 
concretar, existen una serie de detalles como por ejemplo: con qué boleteras van a hacer 
los partes? 

 
 La Asesora Legal de la Junta Directiva expresa que esto es un proyecto de ley y que el 

Despacho está solicitando que se involucre al Cosevi en aspectos de tramitología.  
 

Se toma nota de la información brindada por el Director Ejecutivo.  
 
 
Se levanta la sesión al ser las 18:05 horas. 


